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RV: Recurso de Reposicion - Radicado: 08001-40-53-010-2018-00004-00

Mar 19/01/2021 2:02

Atentamente, 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral  de Barranquilla
Calle 40 No. 44 - 80, piso 7, Edificio Centro Cívico
Tel. 3885005 Ext. 1068
Whatsapp: +573053868265
Correo Electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00 PM,
cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: HILLER JUAN FRUTO CORRALES <HILLERFRUTOC@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 18 de diciembre de 2020 15:59 
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Atlan�co - Barranquilla <cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Recurso de Reposicion - Radicado: 08001-40-53-010-2018-00004-00
 

Señor  
JUEZ DECIMO (10°) CIVIL MUNICIPAL 
cmun10ba@ramajudicial.gov.co 
Barranquilla (Atlántico) 
 

REFERENCIA     :       EJECUTIVO 
DEMANDANTE    :       JESUS GERARDINO MORALES  
DEMANDADO     :       VIDALINA HERNANDEZ GARCIA y Otro. 
RADICACIÓN      :       08001-40-53-010-2018-00004-00 
 

ASUNTO             :       Recurso de Reposición (Art.318 - C.G.P.) 

Juzgado 10 Civil Municipal - Atlantico - Barranquilla      

Para:  Jose Echeverria Martiinez

RECURSO DE REPOSICIO…
3 MB 
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Señor  

JUEZ DECIMO (10°) CIVIL MUNICIPAL 
Barranquilla (Atlántico) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : JESUS GERARDINO MORALES  

DEMANDADO : VIDALINA HERNANDEZ GARCIA y Otro. 
RADICACIÓN : 08001-40-53-010-2018-00004-00 
 

ASUNTO  : Recurso de Reposición (Art.318 - C.G.P.) 

El suscrito HILLER FRUTO CORRALES, de condiciones civiles y procesales 

conocidas en el expediente de la referencia, apoderado de la parte actora 

en el proceso referido, comedidamente me dirijo a Usted a fin de interponer 

RECURSO DE REPOSICION contra el auto de fecha DICIEMBRE 15 de 

2020, notificado por estado N° 115, el día 16 de diciembre de 2020, 

mediante el cual este Despacho decreta la terminación del proceso en 

marras, por desistimiento tácito, de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 317 de Código General del Proceso. Para efectos de dar peso 

jurídico a este recurso, el suscrito detalla lo siguiente: 

Reseña el auto en marras que “Visto el informe secretarial y revisado el 

expediente se observa que el proceso de la referencia ha permanecido más 

de un año en la secretaria del Juzgado sin que se haya solicitado o 

realizado actuación alguna”. Teniendo en cuenta lo anterior, el suscrito, 

con el debido respeto, informa a este Despacho que el día 18 de noviembre 

del año 2020, se allegó a este juzgado la SOLICITUD DE DESISTIMIENTO 

DE LA ACCION CONTRA UNO DE LOS DEMANDOS y se solicita que 

agotado el desistimiento se siga adelante con la ejecución. 

Es menester aclarar que por encontrarnos en estado de emergencia 

sanitaria COVID19, se hace materialmente imposible hacer presentación 

personal de este tipo de solicitudes.  

Así pues, la solicitud de Desistimiento fue enviada al correo electrónico del 

juzgado, cmun10ba@ramajudicial.gov.co, el día 18 de noviembre para que 

este Despacho diera trámite a la solicitud interpuesta. Por consiguiente, 

para el caso en particular, no sería legalmente idóneo ni pertinente aplicar 

el numeral 2 del artículo 317 del C.G. del P. por cuanto la solicitud fue 

previa al auto que se busca reponer. La cual se hizo en debida forma y en 

tiempo oportuno. 

El correo cmun10ba@ramajudicial.gov.co fue el suministrado inicialmente 

en la página de la Rama Judicial. Sin embargo, revisado el membrete del 

auto a reponer, encuentra este servidor, que existe otro correo electrónico, 

cmunbaq10@cendoj.ramajudicial.gov.co. Valido aclarar, que el correo 

cmun10ba@ramajudicial.gov.co sigue activo correo al cual se envió la 

solicitud previa al auto en discusión, por cuanto al enviar correos al 

mismo no se recibe notificaciones de no estar activo y contestando de 

manera automática el acuso de recibo.  
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Caso contrario del correo cmunbaq10@cendoj.ramajudicial el cual, como 

se evidencia en el PDF adjunto a este memorial, se informa que “El 

dominio del destinatario ha rechazado su mensaje. Esto se debe a que la 

dirección de correo electrónico del destinatario no está incluida en el 

directorio de dominio…” Así pues, es inviable, electrónicamente, remitir 

mensajes a este correo electrónico. 

 

Es decir, que la solicitud de desistimiento fue enviada al correo electrónico 

objeto de ese menester. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el suscrito, solicita de la manera más 

respetuosa posible, se revoque el auto de fecha 15 de diciembre de 2020 y 

se le dé tramite a la solicitud de desistimiento y de seguir adelante con la 

ejecución. 

 

Dado que, por razones obvias, no existe prueba física del recibo del 

memorial, adjunto al presente memorial, en formato PDF, el pantallazo del 

envío de la solicitud descrita. 

 

Atentamente,   

 

 
HILLER FRUTO CORRALES 
C.C. 8.776.422 De Sol. (Atlco.) 

T.P. 171.902 C.S.J. 
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